
SR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA - CORDOBA 
E.S.D 
 
Asunto: Solicitud de nulidad de proceso ejecutivo singular. 
DTE: LUIS FERNANDO GIRALDO ARISTIZABAL 
DDO: ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RAD: 2023-00165-00 
 
 
ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO, mujer, mayor de edad, domiciliada en 
Lorica, identificada con cedula de ciudadanía número 30.651.114, y correo electrónico 
espimore20@gmail.com estado civil casada con sociedad conyugal domiciliado y 
residente en Montería y Lorica Córdoba, demandada en el proceso ejecutivo singular de 
menor cuantía de la referencia, me permito solicitarle respetuosamente declarar la 
nulidad de dicho proceso en razón que fue iniciado con posterioridad al proceso de 
insolvencia económica de persona natural no comerciante, radicado en el Centro de 
Conciliación Fundación Mínimo vital, aceptado con Auto de Admisión del 8 de octubre 
de2021  
 
Al señor LUIS FERNANDO GIRALDO ARISTIZABAL hoy demandante se le corrió 
traslado como acreedor de la existencia, naturaleza y cuantía de su crédito el cual 
quedo definido en su correspondiente clase, cuantía y su derecho de voto tal cual lo 
expuesto por el numeral 1 del artículo 550 del C.G.P por ello como consecuencia de la 
negociación y acuerdo de pago finalizado nuevamente solicito respetuosamente a 
Usted señor juez la suspensión de este proceso iniciado por el anteriormente 
mencionado demandante hasta la culminación de mi deuda con el acreedor. 
 
A demás lo anterior  también se fundamenta en el Art. 545 numeral 1 del Código 
General del Proceso:  

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 
aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 
conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.”  

 
Anexo, copia de Auto de Admisión y Acuerdo final acordado en el proceso de 
Insolvencia Económica de Personal Natural No Comerciante.  
 
De usted,  
 
 
 
ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO.  
C.C. #. 30.651.114 



AUTO No. 1

ADMISIÓN

PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

Deudora
ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO

C.C. 30.651.114

Radicado: 000-194-021

Montería, a los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021). Revisada la
solicitud en el proceso de Negociación de Pasivos correspondiente al trámite de Insolvencia
Económica de Persona Natural No Comerciante del proceso arriba citado, se procede a admitir de
conformidad a las siguientes:

I. CONSIDERACIONES:

La señora ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía número 30.651.114 en su calidad de deudora , a los treinta
(30) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), presentó solicitud de negociación
de sus deudas con sus acreedores, con el objeto de normalizar sus relaciones crediticias (Artículo
531 C.G.P).

El día cinco (5) de Octubre del año (2021), el director del Centro De Conciliación Y Arbitraje De La
Fundación Minimo Vital , me designó como Operadora de Insolvencia del proceso en referencia,
cargo que acepté a los siete (7) de Octubre del año (2021). (Artículo 541 C.G.P).

Aceptado el encargo, se procedió a analizar la información y los soportes suministrados con la
solicitud y, en este orden se verificó el cumplimiento de los supuestos de insolvencia (Artículo 538
CGP) y se estableció que:

1.El deudor es persona natural no comerciante, tal cual se observa en la documentación que
aporta.

2.Se encuentra en cesación de pagos con dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más
acreedores y por más de noventa (90) días.

3.El valor porcentual de sus obligaciones representa más del cincuenta por ciento (50%) del pasivo
total a su cargo.

4.La relación completa de todos los acreedores en el orden de prelación de créditos que señalan los
artículos 2488 y siguientes del Código Civil, que presenta el deudor es la siguiente:

RESUMEN DE ACREENCIAS

PRIMERA CLASE

ACREEDORES CAPITAL DERECHO
DE VOTO DÍAS EN MORA

DIAN $4.170.000 0.36% Más de 90
ALCALDIA MUNICIPAL DE LORICA $31.000.000 2.69% Más de 90
ALCALDIA MUNICIPAL PURISIMA DE LA
CONCEPCION $25.000 0.0% Más de 90

TOTAL PRIMERA CLASE $35.195.000 3.05%
TERCERA CLASE

ACREEDORES CAPITAL DERECHO
DE VOTO DÍAS EN MORA

BANCOLOMBIA $22.203.948 1.92% Más de 90
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BANCO DAVIVIENDA $197.000.000 17.07% Más de 90
TOTAL TERCERA CLASE $219.203.948 18.99%

QUINTA CLASE

ACREEDORES CAPITAL DERECHO
DE VOTO DÍAS EN MORA

BANCO DE BOGOTÁ $55.000.000 4.77% Más de 90
LUIS ALBERTO FORERO BARBOZA $230.000.000 19.93% Más de 90
LUIS ENRIQUE MONTES PALACIO $200.000.000 17.33% Más de 90
ANDREA OBREGON $150.000.000 13.0% Más de 90
MANUEL DE LA CRUZ ARRIETA HOYOS $200.000.000 17.33% Más de 90
DEYANIRA BUENDIA ARGUMEDO $25.000.000 2.17% Más de 90
LUIS FERNANDO GIRALDO
ARISTIZABAL $15.000.000 1.3% Más de 90

REDEBAN $259.000 0.02% Más de 90
CASA FRICAR $1.150.000 0.1% Más de 90
PRODISABOR $2.409.200 0.21% Más de 90

ALIANZA TEAM $16.305.340 1.41% Se desconoce esta
información

SABYCOM GROUP SAS $2.789.212 0.24% Más de 90
DISPROPAN $934.517 0.08% Más de 90
ASTECK $792.715 0.07% Más de 90
MOLINO SAN MIGUEL SAS $35.448 0.0% 30

TOTAL QUINTA CLASE $899.675.432 77.96%
TOTAL OBLIGACIÓN $1.154.074.380 100%

TOTAL CAPITAL EN MORA MÁS DE 90
DÍAS $1.137.733.592 98.584%

5. RELACIÓN E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES:

Relación completa y detallada de los bienes muebles e inmuebles:

5.1. Bienes muebles:

El deudor manifiesta bajo la gravedad de juramento que no posee bienes muebles.

5.2. Bienes inmuebles:

Bien Inmueble No. 1
Matrícula inmobiliaria 14612958
Avalúo Comercial Estimado $33.000.000
Porcentaje de participación 100.0%
Archivo que respalda el bien Certificado

Bien Inmueble No. 2
Matrícula inmobiliaria 14643999
Avalúo Comercial Estimado $25.000.000
Porcentaje de participación 100.0%
Archivo que respalda el bien Certificado

Bien Inmueble No. 3
Matrícula inmobiliaria 14635004
Avalúo Comercial Estimado $7.000.000
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Porcentaje de participación 100.0%
Archivo que respalda el bien Certificado

Bien Inmueble No. 4
Descripción Hipoteca a favor de bancolombia
País COLOMBIA
Matrícula inmobiliaria 146-12256
Avalúo Comercial Estimado $70.000.000
Porcentaje de participación 100.0%
Archivo que respalda el bien Certificado

Bien Inmueble No. 5
Descripción Hipoteca a favor de banco davivienda
Matrícula inmobiliaria 14612595
Avalúo Comercial Estimado $250.000.000
Porcentaje de participación 100.0%
Archivo que respalda el bien Certificado

Total Avalúo Comercial Estimado De Bienes Inmuebles
Total $385.000.000

6. RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES Y DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO O
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER PATRIMONIAL:

Proceso Judicial No. 23417310300120210027700
Proceso judicial En contra
Tipo de proceso Proceso ejecutivo
Juzgado Juzgado civil del circuito de lorica
Número de juzgado 1
Radicación 23417310300120210027700
Departamento CÓRDOBA
Ciudad LORICA
Dirección No reporta
Demandante Banco Davivienda
Demandado Aleyda De La Cruz Espitia Morelo
Valor $292.050.114

Proceso Judicial No. 20210309000189
Proceso judicial En contra
Tipo de proceso Proceso ejecutivo
Juzgado Dian
Número de juzgado 1
Radicación 20210309000189
Departamento CÓRDOBA
Ciudad MONTERÍA
Dirección No reporta
Demandante Dian
Demandado Aleyda De La Cruz Espitia Morelo
Valor $4.170.000
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Proceso Judicial No. 2341731030012021 00309
Proceso judicial En contra
Tipo de proceso Proceso ejecutivo
Juzgado Juzgado civil del circuito de lorica
Número de juzgado 1
Radicación 2341731030012021-00309
Departamento CÓRDOBA
Ciudad MONTERÍA
Dirección No reporta
Demandante Luis Enrique Montes Palacio
Demandado Aleyda De La Cruz Espitia Morelo
Valor $400.000.000
Archivo que respalda el proceso Constancia

7. INFORMACIÓN SOBRE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS Y PERSONAS A
CARGO:

Obligación Alimentaria No. 1
Beneficiario Juan Manuel Obregon Espitia
Tipo de documento Cédula de ciudadanía
No. de documento 1.003.064.547
País de residencia COLOMBIA
Dirección Calle 5#22-23, barrio cascajal
Cuantía de la obligación $0
Periodo de pago Mensual
Obligación demandada No
Archivo que respalda la obligacion Cedula

Obligación Alimentaria No. 2
Beneficiario Luis Obregon Espitia
Tipo de documento Cédula de ciudadanía
No. de documento 1.003.070.609
País de residencia COLOMBIA
Departamento CÓRDOBA
Ciudad LORICA
Dirección Calle 5#22-23, BARRIO CARCAJAL
Cuantía de la obligación $0
Periodo de pago Mensual
Obligación demandada No
Archivo que respalda la obligacion 1 Registro civil
Archivo que respalda la obligacion 2 Registro 2

8. RELACIÓN DE GASTOS DE SUBSISTENCIA DEL DEUDOR Y DE PERSONAS A
CARGO:

Gastos De Subsistencia
Alimentación $1.000.000
Vestuario $400.000
TOTAL GASTOS $1.400.000

9. RELACIÓN DE INGRESOS:
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Ingresos
Ingresos mensuales por actividad laboral $10.000.000
Empleo Si
Tipo de empleo Informal

Descripcion

Cargo docente catedrática upb sueldo:
$1.662.514 profesional provisional municipio de
lorica, sueldo ; $4. 087.226 cargo docente
catedrático uni sinu sueldo: $1.980.256 otros
ingresos agro comerciales $ 2.270.004

Ingresos mensuales por otras actividades Manifiesto no poseer ingresos mensuales por
otras actividades.

TOTAL DE INGRESOS MENSUALES $10.000.000

10. INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDAD CONYUGAL Y PATRIMONIAL:

Se manifiesta actualmente poseer sociedad conyugal vigente con Jorge Eduardo Obregon Patiño,
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 7.557.569

11. PROPUESTA DE PAGO:

Acuerdo de pago

 

El acuerdo de pago propuesto en este tramite consiste en pagar $4.000.000 (cuatro millones de
pesos) mensuales a los acreedores teniendo en cuenta el orden de preelacion de los creditos y
demas disposiciones legales.

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 543 del C.G.P y verificados los requisitos de la Solicitud de
Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante:

II. RESUELVE

1.ACEPTAR e iniciar el proceso de negociación de deudas solicitado por la señora ALEYDA DE LA
CRUZ ESPITIA MORELO, identificada con cédula de ciudadanía número 30.651.114

2.FIJAR como fecha para la audiencia de negociación de pasivos el   día nueve (9) de Noviembre
del año (2021) , a las 10:00:00 am, que se llevará a cabo de manera virtual

3.ORDENAR a la deudora, señora ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO, que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas, presente una
relación actualizada de cada una de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, incluyendo
todas las acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme a la
prelación de créditos tal cual se establece en el Código Civil, normas concordantes y Jurisprudencia
Constitucional.

4.NOTIFICAR al deudor y a los acreedores, según el reporte de direcciones que indica en la
solicitud.

5.COMUNICAR a la DIAN, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Hacienda Departamental y a la
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales.
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6.ADVERTIR a los acreedores, de conformidad a lo ordenado en el Artículo 545 del C.G.P., lo
siguiente:

6.1No se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y, en consecuencia, se
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento a partir de la
fecha.

6.2No se podrá suspender la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de
habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la
solicitud.

7.ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a los acreedores, incluyendo libranzas y toda clase
de descuentos a favor de los acreedores.

8.ORDENAR a los acreedores, a partir de la fecha de este Auto, la suspensión de todo tipo de cobros
al deudor.

9.ADVERTIR al deudor que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta
que se cumpla el término previsto en el artículo 574 del C.G.P.

10.NOTIFICAR a las partes que a partir de la fecha se interrumpe el término de prescripción y no
operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que, contra el deudor, se hubieren
hecho exigibles antes de la iniciación de este trámite.

11.ADVERTIR que el pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y
cualquier otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenación de
inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas
acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán
sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial.
Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor.

12.INFORMAR a las entidades que administran bases de datos de carácter financiero, crediticio,
comercial y de servicios, sobre esta aceptación de solicitud de negociación de deudas, según lo
dispuesto del artículo 573 del Código General del Proceso.

13.ORDENAR la inscripción de este Auto en el correspondiente folio de los bienes sujetos a registro
público de propiedad del deudor.

Cúmplase,

OLGA LUCIA CANCELADO PRADA
Operadora de Insolvencia
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SR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA - CORDOBA
E.S.D
 
Asunto: Solicitud de nulidad de proceso ejecutivo singular.
DTE: LUIS FERNANDO GIRALDO ARISTIZABAL
DDO: ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RAD: 2023-00165-00

De usted,
 
 
 
ALEYDA DE LA CRUZ ESPITIA MORELO.
C.C. #. 30.651.114
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